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En el Informe Jurídico se analiza un procedimiento administrativo sancionador 

en materia de Protección al Consumidor. La denuncia fue interpuesta por la 

señora Eva Ximena Cáceres Monteza y el señor Ricardo Enrique Cáceres Rojas 

contra la empresa Sodimac Perú S.A. ante el Órgano Resolutivo de 

Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3, por presuntas 

infracciones a la Ley N° 29571 – Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. Los denunciantes refieren que no se les habría brindado un servicio 

idóneo de instalación de la terma eléctrica que adquirieron en su establecimiento, 

toda vez que esta a los pocos días de instalada produjo una inundación 

ocasionando perjuicios en el departamento de la señora Cáceres y en el 

departamento de un tercero. Asimismo, manifestaron que, pese a haber 

interpuesto un reclamo en el Libro de Reclamaciones Virtual de la denunciada y 

haber cursado dos cartas notariales dirigidas a dicho proveedor, este no le brindó 

ninguna solución. Por su parte, la denunciada cuestionó la calidad de 

consumidores de los denunciantes señalando que la terma había sido adquirida 

para ejercer su actividad empresarial de arrendamiento de departamentos y no 

para un beneficio personal, ello debido a que el departamento donde dicho 

producto fue instalado se encontraba arrendado a un tercero. En primera 

instancia, el Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos N° 3 declaró 

fundada la denuncia en el extremo referido a la falta de idoneidad del servicio de 

instalación brindado por la denunciada y la falta de atención del reclamo 

interpuesto por el señor Cáceres, sancionándola por dichas infracciones con una 

multa ascendiente a una (1) UIT. La Comisión de Protección al Consumidor N° 

2, ante el recurso de apelación presentado por la denunciada, revocó la 

resolución de primera instancia y reformándola, declaró infundada la denuncia 

por infracción al deber de idoneidad toda vez que de los medios probatorios 

obrantes en el expediente no quedó acreditado que la instalación de la terma 

hubiera producido la referida inundación; asimismo, respecto a la falta de 

atención del reclamo interpuesto, se declaró improcedente la denuncia 

precisando que el proveedor todavía se encontraba dentro del plazo legal para 

brindar una respuesta, dejando sin efecto las multas impuestas a la denunciada 

y ordenando el archivamiento del procedimiento. La Sala Especializada en 

Protección al Consumidor del Tribunal de Defensa de la Competencia y de la 

Propiedad Intelectual declaró improcedente el recurso de revisión interpuesto por 

los denunciantes toda vez que los recurrentes no sustentaron la existencia de 

errores de derecho en la resolución recurrida. 
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I. RELACIÓN DE LOS HECHOS PRINCIPALES EXPUESTOS POR 

LAS PARTES INTERVINIENTES EN EL PROCEDIMIENTO. 

 

DENUNCIA 

 

Mediante escrito del 15 de diciembre de 2014, complementado con escrito del 28 de enero 

de 2015, los señores Eva Ximena Cáceres Monteza y Ricardo Enrique Cáceres Rojas (en 

adelante, los señores Cáceres) interpusieron una denuncia contra Sodimac Perú S.A. (en 

adelante, Sodimac) ante el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la 

Protección de la Propiedad Intelectual (en adelante, INDECOPI), por presuntas 

infracciones a la Ley N° 29571, Código de Protección y Defensa del Consumidor (en 

adelante, el Código), por los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

 

- El señor Cáceres, padre de la señora Eva Ximena Cáceres Monteza, el 1 de 

diciembre de 2014, adquirió en el establecimiento comercial de la denunciada, 

ubicado en Atocongo, una terma eléctrica de 50 litros, marca “KARSON”, por la 

suma de S/ 289,00, la cual incluía como un servicio adicional su instalación. 

Asimismo, de forma conjunta, le entregaron un certificado de garantía con una 

vigencia de cinco (5) años, el cual cubría, entre otras cosas, la instalación por parte 

del personal de la marca del producto. 

- Una vez realizada la compra, los dirigieron al módulo de atención al cliente, donde 

el señor Cáceres completó sus datos personales en un formulario denominado 

“Cuestionario de venta e instalación de calentadores y termas N° 750”, 

programándose la instalación del referido producto para el día 2 de diciembre de 

2014. 

- El día de la fecha de la instalación de la terma se acercó al departamento N° 401 un 

técnico de la empresa, quien realizó su trabajo en corto tiempo (a saber, 15 

minutos), motivo por el cual giró el Reporte de Atención N° 002709, solicitando el 

pago de S/ 35,00; no obstante, pese a que se pagó dicha suma, no se les entregó 

comprobante de pago alguno. 

- En la madrugada del 5 de diciembre de 2014, los vecinos del edificio advirtieron 

que, en el departamento donde se instaló la terma (dpto. 401), se produjo una fuga 

considerable de agua, la cual provenía de la referida terma, cuyas consecuencias 

fueron deplorables debido a que las paredes y pisos quedaron dañados, al igual que 

el departamento N° 301, el cual se encontraba ubicado un piso abajo del suyo. 

- Ese mismo día, se comunicaron con el servicio de atención al cliente de la 

denunciada, quienes les indicaron que les enviarían un técnico a reparar los daños 

a horas de la tarde, luego del cual solicitaron la presencia de efectivos policiales de 

la Comisaría PNP Sagitario, quienes dejaron constancia de los daños ocasionados 

en los departamentos N° 401 y N° 301. 
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- Señalaron que el técnico que acudió a su departamento (N° 401) fue el mismo que 

instaló la terma, quien solo retiró el referido producto de la pared, colocando en su 

sitio un tapón, comunicándoles que informarían de lo sucedido a su empresa, sin 

brindar mayor explicación. 

- Debido a su insistencia, la denunciada envió a un técnico a efectos que determine 

la ocurrencia de los hechos, apersonándose a su departamento por la tarde, quien 

manifestó que el otro técnico aparentemente no reguló el termostato interno y 

tampoco verificó el funcionamiento de la terma eléctrica como era el protocolo, 

dejando constancia de ello en el reporte de atención al cliente N° 000333. 

- El 6 de diciembre de 2014, la Municipalidad de Santiago de Surco, a través de su 

personal técnico, constató los daños ocasionados en ambos departamentos y la mala 

instalación de la terma. 

- Tomando conocimiento de ello, el 6 de diciembre de 2014, procedieron a interponer 

un reclamo en el libro de reclamaciones virtual de la denunciada, asimismo, 

cursaron las cartas notariales N° 54819 y N° 54820 dirigidas a la denunciada y a su 

gerente general, respectivamente. 

-  Pese a que el 9 de diciembre de 2014, el Jefe de Mantenimiento de la denunciada, 

a través de un correo electrónico, les indicó lo siguiente: “Buenos días Sr. Ricardo 

Cáceres. Habiendo tomado debido conocimiento de los daños causados en el tercer 

y cuarto piso por un mal trabajo realizado en la instalación de una therma 

KARSON, solicito a ustedes, costear los daños o en todo caso me comprometo a 

enviar un gasfitero particular para la reparación respectiva, tenemos toda la 

intención de asumir nuestra responsabilidad y llegar a un buen acuerdo para la 

conformidad de ambas partes”, no recibieron respuesta formal de lo solicitado. 

- Manifestaron que la instalación no idónea no solo trajo pérdidas materiales, sino 

que además puso en riesgo la vida y la salud de las familias que habitaban en todo 

el edificio multifamiliar. 

- Solicitaron como medida correctiva: (i) una sanción para la denunciada y para los 

que resulten co-responsables; (ii) la reparación de todos los daños ocasionados en 

los inmuebles afectados (dptos. N° 401 y N° 301); (iii) el pago de una 

indemnización; (iv) el retiro de la terma materia de la denuncia; (v) la devolución 

del importe cancelado por el mismo, ascendente a S/ 289.00; y, (vi) el pago de las 

costas y costos del procedimiento.  

- Aunado a ello, precisaron que la propietaria del departamento N° 401 era la señora 

Cáceres, quien arrendó su inmueble a la señora Ana Gonzales Soria el 6 de 

diciembre de 2014, no obstante, por los hechos suscitados la entrega del inmueble 

iba a realizarse el 1 de febrero de 2015, siendo la terma una de las condiciones del 

alquiler del inmueble. 

- Asimismo, indicaron que la señora Cáceres era bachiller en lingüística y literatura, 

laborando en dichas áreas, y el señor Cáceres era jubilado, siendo que ni uno de los 

dos ostentaba la calidad de microempresario. 
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Fundamentos de derecho: 

 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Medios probatorios: 

 

- Copia de la Boleta de Venta 00006/BLT 0034-72364, emitida por Sodimac el 1 de 

diciembre de 2014. 

- Copia del Certificado de la Garantía de la terma marca “KARSON”. 

- Copia del Cuestionario de Venta e Instalación de calentadores y termas emitido por 

Sodimac el 1 de diciembre de 2014. 

- Copia del Reporte de Atención N° 002709 del 2 de diciembre de 2014, emitida por 

Eco-Perú. 

- Copia del Reporte de Atención N° 000333 del 5 de diciembre de 2014, emitida por 

Eco-Perú. 

- Copia del Reclamo Virtual N°VR006-00238 interpuesto ante Sodimac el 6 de 

diciembre de 2014. 

- Copia de la Constatación Policial del 5 de diciembre de 2014, emitida por la 

Comisaría PNP Sagitario. 

- Copia de la Constancia de Visita N° 299-DMG-2014-SGF-GSCGRD-MSS, 

emitida por la Municipalidad de Santiago de Surco. 

- Copia de los correos electrónicos remitidos entre el señor Franklyn Abad y el señor 

Ricardo Cáceres Rojas del 9 de diciembre de 2014. 

- Copia de las Cartas Notariales N° 54189 y N° 54820, de fechas 6 de diciembre de 

2014, dirigidas a la denunciada y a su gerente general, respectivamente. 

- Copia del asiento C00003 de la Partida Registral N°12493583. 

- Copia del contrato de arrendamiento del 6 de diciembre de 2014. 

- Copia de las boletas de pago correspondiente a los denunciantes. 

- Copia del contrato de mano de obra de gasfitería del 18 de diciembre de 2014. 

- Copia de la Carta N° 2588-A-2014/CP/CDL/CIP del 22 de diciembre de 2014, 

emitida por el Centro de Peritaje “Guillermo Vaudenay Reyes” del Colegio de 

Ingenieros del Perú.  

- Copia de la Boleta de Venta N° 023 – 0067965 del 15 de diciembre de 2014- 

- Fotografías de los daños causados a su inmueble (departamento N° 401). 

 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA 

 

Con Resolución Final N° 0194-2015/PS3 del 5 de marzo de 2015, el Órgano Resolutivo 

de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 3 (en adelante, el 

ORPS) declaró la improcedencia de la denuncia interpuesta por los señores Cáceres 

contra Sodimac, toda vez que los denunciantes no calificaban como consumidores 

conforme lo establece el Código de Protección y Defensa al Consumidor. 
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Dicha instancia administrativa basó su decisión en la medida que el producto adquirido 

(terma) fue destinado para la mejora de las condiciones de su inmueble (departamento N° 

401), siendo que el referido producto no tenía un uso personal o familiar, por el contrario, 

estaba relacionado al desarrollo de las actividades comerciales de los señores Cáceres, 

esto es, se encontraba dentro de giro propio de su negocio, no calificando tampoco como 

microempresarios. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

El 13 de abril de 2015, dentro del plazo legal establecido, los señores Cáceres 

interpusieron su recurso de apelación contra la resolución emitida por el órgano resolutivo 

de la primera instancia, en tanto: (i) Si bien el producto que adquirió era para mejora del 

inmueble que arrendó a una tercera persona, lo cierto era que la terma no era considerado 

un bien indispensable para la realización  de una actividad empresarial; y, (ii) cuando 

realizaron la compra del producto, esto es, el día 1 de diciembre de 2014, los denunciantes 

eran los consumidores finales, en tanto los efectos legales del contrato de arrendamiento 

iniciaban a partir de febrero de 2015, no existiendo antes una obligación contractual. 

 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Con Resolución Final N° 1260-2015/CC2 del 30 de julio de 2015, la Comisión de 

Protección al Consumidor – Sede Lima Central N° 2 (en adelante, la Comisión) revocó 

la Resolución Final N° 0194-2015/PS3 que declaró improcedente la denuncia formulada 

por los señores Cáceres contra Sodimac; y, en consecuencia, la declaró procedente, al 

haberse verificado que los denunciantes sí contaba con la calidad de consumidores de 

acuerdo a los términos señalados en el Código de Protección y Defensa del Consumidor.  

 

RESOLUCIÓN DE TERCERA INSTANCIA 

 

Dado el recurso de revisión formulado por Sodimac el 17 de agosto de 2015, a través del 

cual sustentó la inaplicación de los Principios del Debido Procedimiento y el Derecho de 

Defensa, así como, las inaplicaciones de los artículos IV.1, IV.8 y V.8 del Título 

Preliminar del Código de Protección y Defensa del Consumidor, la Sala Especializada en 

Protección al Consumidor (en adelante, la Sala), mediante Resolución N° 3150-

2015/SPC-INDECOPI del 7 de octubre de 2015, declaró improcedente el mencionado 

recurso de revisión,  en tanto el órgano resolutivo de segunda instancia no emitió un 

pronunciamiento decisorio respecto a las cuestiones controvertidas. 
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RESOLUCIÓN ADMISORIA 

 

Con Resolución N° 1 del 31 de diciembre de 2015, el ORPS admitió a trámite la denuncia 

interpuesta por los señores Cáceres contra Sodimac, en tanto la proveedora denunciada: 

 

- No habría brindado un servicio de instalación idóneo de la terma eléctrica de 50 

litros, de marca “KARSON”, lo cual produjo que el 5 de diciembre de 2014 se 

efectuara una inundación en el departamento N° 401, propiedad de la señora 

Cáceres y el departamento N° 301, correspondiente a terceras personas, 

calificándola como una presunta infracción del artículo 19° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. 

- No habría cumplido con atender, en el plazo de treinta (30) días calendario, el 

reclamo interpuesto por el señor Cáceres el 6 de diciembre de 2014 en su libro de 

reclamaciones virtual, calificándola como una presunta infracción del artículo 150° 

del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- No habría atendido las cartas notariales N° 54819 y N° 54820 remitidas por los 

señores Cáceres el 6 de diciembre de 2014, calificándola como una presunta 

infracción del artículo 24°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Para lo cual, corrió traslado de la denuncia a Sodimac, a efectos de que presente, en un 

plazo siete (7) días hábiles contados a partir de notificada la referida resolución, sus 

argumentos de defensa y medios probatorios que lo sustenten. Asimismo, se les requirió 

a los señores Cáceres la presentación del cargo de notificación de las cartas notariales N° 

54819 y N° 54820, con la finalidad de acreditar de que estas fueron válidamente 

diligenciadas.  

 

DESCARGOS 

 

Mediante escrito del 26 de enero de 2016, Sodimac presentó sus descargos, señalando los 

siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

 

- Los denunciantes no calificaban como consumidores en tanto adquirieron la terma 

para instalarla en el inmueble que arrendaron, esto es, adquirieron el mencionado 

producto para el giro de su propio negocio y no para su beneficio propio o de su 

entorno familiar. 

- De la boleta de venta no se visualiza que el precio pagado incluya la instalación del 

referido producto, encontrándose ello a cargo de la empresa Eco Perú, quien, a 

través de su jefe de mantenimiento, se comprometió mediante correo electrónico a 

asumir la responsabilidad por los supuestos daños al departamento. 

- Respecto a la interposición del reclamo en su libro de reclamaciones virtual, esta 

fue respondida el 6 de enero de 2015, a través de un correo electrónico remitido a 
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la dirección de correo electrónico: conciliadorextraj@hotmail.com, la fue 

consignada por el propio denunciante. 

- Respecto a la atención de las cartas notariales remitidas por los denunciantes, indicó 

que, de la revisión del ingreso de sus documentos, no advertía dichos documentos, 

motivo por el cual solicitó que los denunciantes cumplieran con acreditar que las 

cartas fueron recibidas por ellos. 

 

Fundamentos de derecho: 

 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

 

RESOLUCIÓN DE PRIMERA INSTANCIA  

 

Con Resolución N° 0151-2016/PS3 del 23 de febrero de 2016, el ORPS emitió el 

siguiente pronunciamiento: 

 

- Declaró fundada la denuncia interpuesta por los señores Cáceres contra Sodimac, 

por infracción del artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

al haberse acreditado que la proveedora denunciada  no brindó un servicio de 

instalación idóneo de la terma eléctrica de 50 litros, de marca “KARSON”, lo cual 

produjo que el 5 de diciembre de 2014 se efectuara una inundación en el 

departamento N° 401, de propiedad de la señora Cáceres y el departamento N° 301, 

correspondiente a terceras personas; sancionándola con una multa de 1 UIT. 

- Declaró fundada la denuncia interpuesta por los señores Cáceres contra Sodimac, 

por infracción del artículo 150° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al haberse acreditado que la proveedora denunciada no cumplió con 

atender, en el plazo de treinta (30) días calendario, el reclamo interpuesto por el 

señor Cáceres el 6 de diciembre de 2014 en su libro de reclamaciones virtual; 

sancionándola con una multa de 1 UIT. 

- Declaró infundada la denuncia interpuesta por los señores Cáceres contra Sodimac, 

por presunta infracción del artículo 24°.1 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, al no haberse acreditado que los denunciantes cursaron las cartas 

notariales N° 54819 y N° 54820 del 6 de diciembre de 2014 a la proveedora 

denunciada. 

- Ordenó a Sodimac, en calidad de medidas correctivas, que: (i) en el plazo de diez 

(10) días hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada la presente 

resolución, cumpla con la reparación total de los daños ocasionados en los 

inmuebles afectados (a saber, departamentos N° 401 y N° 301), para lo cual deberá 

asumir el costo del mismo, (ii) en el plazo de diez (10) días hábiles, contado a partir 

del día siguiente de notificada la presente resolución, cumpla con el retiro de la 

terma materia de denuncia en el departamento de los denunciantes, y (iii) en el plazo 



9 
 

de cinco (5) días hábiles, contado a partir del día siguiente de notificada la presente 

resolución, cumpla con la devolución de S/ 289,00, el cual correspondía al pago 

efectuado por la compra de la terma. 

- Condenó a Sodimac al pago de las costas y los costos del procedimiento a favor de 

los señores Cáceres. 

- Dispuso la inscripción de Sodimac en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

 

RECURSO DE APELACIÓN 

 

El 7 de marzo de 2016, dentro del plazo establecido, los señores Cáceres interpusieron su 

recurso de apelación contra la resolución emitida por el órgano resolutivo de la primera 

instancia a efectos de que se revocara la misma y declare fundado el tercer extremo de su 

denuncia, bajo los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

 

- Las cartas notariales que remitieron sí fueron debidamente notificadas a la 

proveedora denunciada, siendo que, las misma cuentan con la certificación notarial 

de su diligenciamiento. 

- Asimismo, mediante escrito del 7 de setiembre de 2016, Sodimac presentó un 

escrito en el procedimiento seguido a través del expediente N° 374-2015/PS3, 

confirmando la recepción de las cartas notariales materia de la denuncia, no 

obstante, estas fueron extraviadas por su personal. 

- No se había acreditado la supuesta condición de empresa tercerizadora de Eco Perú 

en el rubro de instalación de termas conforme a ley. 

 

Fundamentos de derecho: 

 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

 

Por su parte, el 7 de marzo de 2016, Sodimac interpuso su recurso de apelación contra la 

resolución emitida por el órgano resolutivo de la primera instancia a efectos de que se 

revocara la misma y se deje sin efecto las sanciones impuestas y las medidas correctivas 

ordenadas; ello, bajo los siguientes fundamentos: 

 

Fundamentos de hecho: 

 

- Los señores Cáceres no calificaban como consumidores finales, en tanto el 

departamento en el cual se instaló la terma (dpto. 401) no estaba destinado para 

vivienda sino exclusivamente para el alquiler. 
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- Por propia manifestación de los denunciantes no contaban con la calidad de 

microempresarios, por lo cual debió declararse improcedente la denuncia. 

- La adquisición del producto materia de denuncia se produjo con la finalidad de 

mejorar su posición competitiva en el mercado, supuesto confirmado por los 

propietarios del inmueble. 

- La evaluación de la ficha del Registro Único del Contribuyente no era un requisito 

necesario para desestimar la condición de proveedor de un administrado. 

- La habitualidad debía evaluarse en función a la permanencia que reviste cada 

actuación, esto es, los denunciantes deseaban destinar el departamento 401 

únicamente al alquiler, a efectos de obtener mayores ingresos, más aún si es que 

vivían en otro departamento del mismo edificio. 

 

Fundamentos de derecho: 

 

- Ley N° 29571 - Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

- Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento Administrativo 

General. 

 

RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

Con Resolución Final N° 1474-2016/CC2 del 19 de setiembre de 2016, la Comisión 

emitió el siguiente pronunciamiento:  

 

- Revocó la Resolución Final N° 0151-2016/PS3 del 23 de febrero de 2016, emitida 

por el órgano resolutivo de primera instancia, en el extremo que declaró fundada la 

denuncia interpuesta por los señores Cáceres contra Sodimac, por infracción del 

artículo 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor; y, en 

consecuencia, la declaró infundada, al no haberse acreditado que la instalación de 

la terma eléctrica de la marca “KARSON” fue la que produjo la inundación en el 

departamento N° 401. 

- Declaró la nulidad parcial de la Resolución N° 1 del 31 de diciembre de 2015 y la 

Resolución Final N° 0151-2016/PS3 del 23 de febrero de 2016, ambas emitidas por 

el órgano resolutivo de primera instancia, en los extremos que se imputó y se 

pronunció sobre la conducta de la denunciada consistente en la falta de atención al 

reclamo interpuesto por el señor Cáceres en su Libro de Reclamaciones Virtual el 

6 de diciembre de 2014 como una presunta infracción al artículo 24° del Código en 

mención ; y, vía integración, declaró improcedente, por falta de legitimidad para 

obrar activa, la denuncia interpuesta por los señores Cáceres contra Sodimac, toda 

vez que, a la fecha de la presentación de la denuncia, la proveedora denunciada aún 

se encontraba dentro del plazo para brindar una respuesta al reclamo interpuesto 

por el señor Cáceres. 

- Confirmó, modificando fundamentos, la Resolución Final N° 0151-2016/PS3 del 

23 de febrero de 2016, emitida por el órgano resolutivo de primera instancia, en el 
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extremo que declaró infundada la denuncia interpuesta por los señores Cáceres 

contra Sodimac, por presunta infracción del artículo 24°.1 del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor, toda vez que, a la fecha de la presentación de la 

denuncia, la proveedora denunciada aún se encontraba dentro del plazo para brindar 

una respuesta a las cartas notariales remitidas por los señores Cáceres. 

 

Por tanto, se dejó sin efecto las sanciones impuestas, las medidas correctivas ordenadas y 

la inscripción de la proveedora denunciada en el Registro de Infracciones y Sanciones del 

Indecopi. 

RESOLUCIÓN DE TERCERA INSTANCIA 

 

Dado el recurso de revisión formulado por los señores Cáceres el 30 de setiembre de 

2016, a través del cual sustentaron: (i) la inaplicación del artículo 124° de la Ley N° 

27444;  (ii) la aplicación errónea de los artículos 18°, 19° y 104° del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor y el artículo 446° del Código Procesal Civil; (iii) la 

inaplicación del principio pro consumidor; y, (iv) la interpretación errónea del artículo 

24°.1 del cuerpo normativo antes mencionado; la Sala, mediante Resolución N° 4496-

2016/SPC-INDECOPI del 28 de noviembre de 2016, emitió el siguiente 

pronunciamiento: 

 

- Declaró improcedente el recurso de revisión interpuesto por los denunciantes, 

respecto a los defectos en la recepción de la apelación de la denunciada y la presunta 

aplicación errada de los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor y el artículo 446° del Código Procesal Civil, toda vez que los errores 

de derecho alegados no se encontraban contenidos en la resolución de la resolución 

recurrida. 

- Asimismo, declaró improcedente el recurso de revisión en el extremo de la presunta 

inaplicación del principio pro consumidor, pues los denunciantes no sustentaron la 

existencia de los errores de derecho, limitándose a cuestionar elementos de hecho 

de la resolución recurrida. 

- Por último, declaró infundado el recurso de revisión respecto a la presunta 

interpretación errónea del artículo 24°.1 del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, en tanto ha quedado acreditado que la instancia previa efectuó una 

interpretación adecuada de la norma antes citada. 

II. IDENTIFICACIÓN Y ANÁLISIS DE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

JURÍDICOS DEL EXPEDIENTE. 

 

Las principales cuestiones que se pueden advertir en el expediente materia de análisis son 

las detalladas a continuación: 
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2.1. La incorrecta tipificación del ORPS respecto a dos hechos denunciados por 

los señores Cáceres contra Sodimac, consistentes en presuntas infracciones a 

los artículos 150° y 24.1° regulados en el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor. 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

De la revisión de la Resolución N° 1 del 31 de diciembre de 2015, emitida por el 

ORPS, se advierte que dicho órgano administrativo determinó que los hechos 

denunciados por los señores Cáceres consistían, entre otros, en que Sodimac no 

habría cumplido con atender: (i) en el plazo de treinta (30) días calendario, el 

reclamo interpuesto por el señor Cáceres el 6 de diciembre de 2014 en su libro de 

reclamaciones virtual; y, (ii) las cartas notariales N° 54819 y N° 54820, remitidas 

por los señores Cáceres el 6 de diciembre de 2014 a la denunciada y a su gerente 

general, respectivamente; calificándolas como presuntas infracciones de los 

artículos 150° y 24°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

respectivamente. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha actuación es adecuada o no en el trámite 

del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

 

El artículo 156° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento 

Administrativo General establece que la tipificación corresponde a la autoridad que 

conoce de la denuncia, debiendo ser ello congruente con las peticiones formuladas 

por el administrado. 

 

En este punto, es necesario tener en cuenta que respecto de los distintos tipos 

infractores que se pueden derivar de la falta de atención de una comunicación 

remitida por un consumidor frente al proveedor, en la Resolución N° 0485-

2014/SPC-INDECOPI del 10 de febrero de 2014, se determinaron las siguientes 

diferencias: 

 

- Reclamo: cuando las misivas remitidas por el consumidor tengan por 

finalidad solicitar al proveedor que rectifique un error o se abstenga de 

realizar ciertas actuaciones que estarían afectando sus intereses. 

- Solicitudes de gestión: cuando a través de ellas, el consumidor pretenda que 

el proveedor ejecute una prestación de dar, hacer o no hacer distinta a la sola 

transmisión de determinada información. 

- Pedidos de información: buscan únicamente que el proveedor traslade de 

manera clara y oportuna al consumidor cierta información, la misma que 

deberá ser relevante y pertinente respecto de la relación de consumo existente. 
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Asimismo, cabe resaltar que, en reiterados pronunciamientos de la Sala, se ha 

considerado que no corresponde exigir, en todos los casos, que el proveedor dé 

respuesta a una solicitud de gestión, en el supuesto en el que haya accedido a lo 

peticionado por el consumidor; sin embargo, sí resulta razonable que, ante la 

negativa de lo solicitado, el proveedor informe al consumidor sobre tal decisión, así 

como sobre el sustento de la misma a fin de que éste pueda adoptar las acciones que 

estime pertinentes. 

 

 Por otro lado, cabe resaltar que, si bien el Código de Protección y Defensa del 

Consumidor no regula un plazo para la atención de las solicitudes de gestión por 

parte de los proveedores, a través de la jurisprudencia del Indecopi se ha señalado 

que el plazo referencial para la atención de dichas comunicaciones debe asimilarse 

a uno no mayor a treinta (30) días calendario que contempla el artículo 24° del 

mencionado cuerpo normativo y el reglamento del libro de reclamaciones, ello en 

la medida que resulta razonable que dentro de dicho plazo el proveedor pueda 

desplegar todas las acciones pertinentes para poder acceder a lo peticionado por el 

consumidor. 

 

De otro lado, el artículo 24° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

establece que los proveedores están obligados a atender los reclamos presentados 

por los consumidores y dar respuesta a los mismos en un plazo no mayor de treinta 

(30) días calendario. Dicho plazo puede ser extendido por otro igual cuando la 

naturaleza del reclamo lo justifique, situación que debe ser puesta en conocimiento 

del consumidor antes de la culminación del plazo inicial.  

 

Por su parte, el artículo 3°.3 del Decreto Supremo 011-2011-PCM, que aprueba el 

Reglamento del Libro de Reclamaciones del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, define al reclamo como aquella manifestación que el consumidor 

realiza ante el proveedor a fin de expresar una disconformidad relacionada con los 

bienes expendidos o suministrados o con los servicios prestados por este último. 

 

Finalmente, el artículo 150° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

impone a los establecimientos comerciales el deber de contar con un libro de 

reclamaciones, en forma física o virtual, estableciendo el reglamento las 

condiciones, los supuestos y las demás especificaciones para el cumplimiento de la 

obligación señalada en el citado artículo. 

 

Ahora bien, como lo señaló Tardío (2003) el Principio de Especialidad es: “la 

preferencia aplicativa de la norma reguladora de una especie de cierto género sobre 

la norma reguladora de tal género en su totalidad”. (Pág. 191) 
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2.2. La procedencia de la denuncia formulada por los señores Cáceres respecto a 

su condición de consumidores bajo los alcances del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor. 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

De la lectura de la Resolución Final N° 0194-2015/PS3 del 5 de marzo de 2015, se 

advierte que el ORPS declaró la improcedencia de la denuncia interpuesta por los 

señores Cáceres contra Sodimac, toda vez que los denunciantes no calificaban como 

consumidores de acuerdo a lo establecido en el Código de Protección y Defensa al 

Consumidor. Ello, en tanto el producto materia de denuncia (a saber, una terma 

eléctrica de 50 litros, marca “KARSON”) no fue adquirido para un uso personal o 

familiar, sino para uso exclusivamente empresarial, pues el referido producto 

mejoraba las condiciones del departamento N° 401, siendo que este inmueble era 

arrendado a una tercera persona. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

 

El artículo IV del Título Preliminar del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor establece expresamente que son consumidores o usuarios todas las 

personas naturales o jurídicas que adquieren, utilizan o disfrutan como destinatarios 

finales los productos o servicios ofrecidos en el mercado, siempre y cuando actúen 

en un ámbito ajeno a una actividad empresarial o profesional. Y, por otro lado, 

señala que son consumidores los microempresarios que evidencien una situación de 

asimetría informativa con el proveedor respecto de aquellos productos o servicios 

que no formen parte del giro del negocio. 

 

En virtud de la norma antes expuesta, para acoger una denuncia en la vía 

administrativa, se concluye lo siguiente: 

 

(i)      En el caso de personas naturales o jurídicas, se debe constatar que estas no 

actuaron dentro del ámbito de una actividad empresarial o profesional y que 

el producto adquirido o servicio prestado no esté normalmente destinado para 

los fines de su actividad como proveedor; y, 

(ii) en el caso de microempresarios, se debe verificar que: (a) el administrado sea 

un microempresario; (b) el producto o servicio materia de denuncia no forme 

parte del giro de negocio; y, (c) se encuentre en una asimetría informativa. En 

este punto, cabe incidir que los tres (3) requisitos antes mencionados deben 

ser concurrentes, pues de lo contrario la denuncia deberá ser declarada 

improcedente. 
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Ahora, en cuanto al requisito referido a que los productos o servicios contratados 

no deben formar parte del giro del negocio de la microempresa para que ésta 

califique como consumidor, la Sala, mediante Resolución N° 0449-2018 del 5 de 

marzo del 2018, consideró en este tipo de casos que: 

 

“Por productos o servicios que forman parte del giro propio del negocio”, 

debe entenderse a aquellos (aparte de los productos y servicios ofrecidos por 

el propio microempresario en el mercado) inherentes a la actividad 

económica desarrollada por el microempresario, esto es, absolutamente 

imprescindibles para que la misma se desenvuelva, tales como: (a) la materia 

prima y/o materiales fabricados que sirven de insumos para fabricar 

determinados productos, o (b) las maquinarias o instrumental necesarios para 

prestar determinados servicios; y, constituyen “productos o servicios que no 

forman parte del giro propio del negocio” aquellos que pese a ser 

complementarios y facilitar la actividad económica del microempresario, no 

son imprescindibles para el desarrollo de la misma. Es el caso de los servicios 

transversales a todo esquema productivo o de comercialización, como por 

ejemplo los servicios de publicidad, transporte de mercaderías o 

determinados servicios financieros”. 

 

2.3. La carencia de interés para obrar de los señores Cáceres en el procedimiento 

materia de análisis. 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

De la lectura de la denuncia formulada por los señores Cáceres el 15 de diciembre 

de 2014, se observa que los referidos administrados cuestionaron, entre otros 

hechos, que Sodimac no cumplió con atender, de manera oportuna: (i) el reclamo 

N° VR006-00238 interpuesto a través del libro de reclamaciones virtual de la 

denunciada el 6 de diciembre de 2014, y (ii) las cartas notariales N° 54819 y N° 

54820 cursadas a la denunciada el 6 de diciembre de 2014; no obstante, la primera 

instancia administrativa no advirtió que el plazo para la atención de los 

mencionados documentos aún no había concluido, esto es, Sodimac, al momento 

de la interposición de la denuncia, pudo brindar aún respuesta del reclamo 

consignado en el Libro de Reclamaciones Virtual de la denunciada hasta el 5 de 

enero de 2015; y, hasta el 8 de enero de 2015, en el caso de las cartas notariales 

precitadas. 

 

Ahora, si bien la Comisión, mediante Resolución Final N° 1474-2016/CC2 del 19 

de setiembre de 2016, en vía de integración, declaró improcedente la denuncia 

interpuesta contra Sodimac, por falta de legitimidad para obrar activa de los 

denunciantes; lo cierto es que la figura jurídica procesal correcta era que dichos 

administrados carecían de interés para obrar. 
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Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

 

El artículo 108° del Código de Protección y Defensa del Consumidor establece que 

se declarará la improcedencia de la denuncia de parte con lo cual se pondrá fin al 

procedimiento administrativo, cuando, entre otros supuestos los consumidores 

denunciantes carezcan de legitimidad o interés para obrar. 

 

Debe tenerse presente que los presupuestos procesales constituyen elementos 

indispensables que permiten a la autoridad administrativa dictar un 

pronunciamiento válido sobre el fondo de la controversia. Como lo señala la 

doctrina procesal, los presupuestos procesales son “la competencia del juez, la 

capacidad de las partes, las formas esenciales del procedimiento, el interés para 

obrar y la legitimidad para obrar”. (Monroy, 1994, Pág. 24) 

 

Sobre la legitimidad para obrar, esta se encuentra definida como:  

 

La cualidad que corresponde a los sujetos de la relación jurídica sustancial, 

cuando esta última sea deducida en juicio, para ser parte en la relación jurídica 

procesal que se forme, pues solo cuando estas personas figuren como partes 

del proceso, la pretensión podrá ser examinada en cuanto al fondo. (Matheus, 

1999, Pág. 53).  

 

Así, la Administración resolverá el fondo de la cuestión denunciada siempre que 

haya identidad entre los sujetos intervinientes en los hechos analizados y los sujetos 

intervinientes en el procedimiento. Esto es, cuando la existencia de una relación de 

consumo o de los consumidores expuestos o comprendidos por esta, justifica y 

determina la aplicación de las normas de protección al consumidor. Siendo así, la 

Sala ha determinado que un administrado carecerá de legitimidad para obrar activa, 

cuando no sea la persona que conforme a la ley deba ser titular de las pretensiones 

denunciadas. 

 

Ahora, según Morales (2005), la diferencia entre legitimidad para obrar activa y 

pasiva radica en que: 

 

La primera, le corresponde al denunciante, es decir, quien se encuentre en 

calidad de actor. En cuanto a la legitimidad para obrar pasiva, esta le 

corresponde al denunciado, adversario o contradictor. El concepto de 

legitimidad está ligado al de capacidad procesal, siendo ésta la aptitud del 

sujeto de derecho de actuar como parte en un proceso ejerciendo los derechos 

por sí mismo. (Pág. 155) 
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De otro lado, en reiterada jurisprudencia, el interés para obrar se define como la 

necesidad indisponible e insustituible de tutela jurisdiccional para la resolución de 

un conflicto de intereses intersubjetivo o una incertidumbre jurídica, ambas con 

relevancia jurídica. En otras palabras, Monroy (1994) señala que “es la necesidad 

de acudir al órgano jurisdiccional, como único medio capaz de procesar y 

posteriormente declarar una decisión respecto del conflicto que están viviendo”. 

(Pág. 24) 

 

En este punto, también corresponde precisar que, de conformidad con el artículo 

118° del Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento 

Administrativo General, la autoridad administrativa sólo puede tutelar intereses 

legítimos de los administrados -en los procedimientos iniciados por estos-, de allí 

que la ausencia de tal interés para obrar afecta la procedencia de la denuncia 

interpuesta. 

 

Asimismo, resulta pertinente mencionar que el interés para obrar constituye un 

presupuesto procesal que permite al juez determinar la procedencia de una 

demanda, conforme a lo dispuesto por el artículo 427º del Código Procesal Civil, 

norma de carácter subsidiario, aplicable a las denuncias que se tramiten ante el 

Indecopi en materia de protección al consumidor. 

 

Así las cosas, esta lesión debe tener un destinatario, que es el sujeto procesal a quien 

la conducta cuestionada le ha producido efectos desfavorables y en quien radica el 

interés para denunciar tal acto. Este interés debe ser personal y directo, de manera 

que quien formule la denuncia busque obtener del procedimiento un 

pronunciamiento que declare, proteja o defina sus derechos particulares, y no la 

protección general del Estado de Derecho, la legalidad o el interés difuso o colectivo 

de los consumidores, cuya protección o patrocinio corresponde a la Administración 

o a las asociaciones sin fines de lucro que estén legitimadas para ello. 

 

2.4. El análisis efectuado por la ORPS sobre los criterios o elementos de la 

graduación de la sanción impuesta a Sodimac. 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

En la Resolución Final N° 0151-2016/PS3 del 23 de febrero de 2016, el ORPS 

sancionó a Sodimac por las conductas infractoras acreditadas con una multa de 1 

UIT por: (i) no brindar un servicio de instalación idóneo de la terma eléctrica de 50 

litros, de marca KARSON, lo cual produjo que el 5 de diciembre de 2014 se 

efectuara una inundación, ocasionando daños en el departamento N° 401 y N° 301; 

y, (ii) por no atender, en el plazo legal, el reclamo interpuesto por el señor Cáceres 

el 6 de diciembre de 2014 en su libro de reclamaciones virtual, para lo cual el órgano 
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de la primera instancia basó su decisión en virtud de los siguientes criterios de 

graduación de la sanción: (a) el daño resultante de la infracción, (b) los efectos 

generados en el mercado; y, (c) la probabilidad de detección.  

 

Así la controversia gira en torno a si el mencionado análisis es adecuado o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

 

Conforme lo ha establecido la Sala, en sus reiterados pronunciamientos, las 

sanciones administrativas tienen como finalidad principal la de disuadir y/o 

desincentivar la realización de infracciones por parte de los proveedores para que 

así sus conductas sean orientadas al cumplimiento estricto del Código de Protección 

y Defensa del Consumidor. En este punto cabe mencionar que a efectos de 

determinar una sanción acorde a la conducta infractora acarreada toman en 

consideración los principios de la potestad sancionadora administrativa establecidas 

en el Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444 – Ley del Procedimiento 

Administrativo General, en especial, el Principio de Razonabilidad. 

 

Asimismo, cabe mencionar lo siguiente: 

 

La ventaja de utilizar una determinada metodología no sólo es generar 

predictibilidad respecto de la actuación de la autoridad administrativa, sino 

que la obliga a fundamentar con mayor rigor y detalle el tipo y monto de la 

sanción a imponer, evitándose decisiones absolutamente discrecionales. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, Pág. 141) 

 

Ahora, más allá de que en el artículo 112° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor establezca que el Indecopi puede tomar en consideración los criterios 

indicados en su norma, no concluyéndose de manera expresa que ello sea una 

obligación como tal, lo cierto es que existen ciertos criterios cuya utilización 

generan una visión mucho más amplia y detallada de la imposición por parte de la 

Administración de una sanción a la denunciada, la cual podía ser una amonestación 

y/o una multa. 

 

2.5. La procedencia del recurso de revisión formulado por los señores Cáceres, 

referente a la errónea interpretación de los artículos 18°, 19° y 104° del Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

IDENTIFICACIÓN 

 

Con la Resolución N° 4496-2016/SPC-INDECOPI del 28 de noviembre de 2016, 

la Sala determinó que en la resolución recurrida (Resolución Final N° 1474-
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2016/CC2 del 19 de setiembre de 2016) no existía una interpretación errónea de los 

artículos 18°, 19° y 104° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, toda 

vez que, a consideración de la tercera instancia, la Comisión tomó en cuenta, de 

manera previa, la carga de la prueba de las partes del procedimiento, no 

evidenciando que los denunciantes hayan acreditado –en primer lugar– el defecto 

existente en el servicio de instalación de la terma prestado por la proveedora 

denunciada. 

 

Así la controversia gira en torno a si dicha interpretación es adecuada o no en el 

trámite del presente procedimiento administrativo. 

 

ANÁLISIS 

 

El recurso de revisión se encontraba previsto en el artículo 125° del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor, el cual constituía un medio impugnativo de 

naturaleza excepcional en el marco de los procedimientos sumarísimos, el cual 

procedía únicamente contra los pronunciamientos de la Comisión que incurrían en 

errores de puro derecho consistentes en la presunta inaplicación o la aplicación 

errónea de las normas del referido Código o la inobservancia de precedentes de 

observancia obligatoria. 

 

Al respecto, mediante Resolución N° 0802-2011/SC2-INDECOPI, la Sala de 

Defensa de la Competencia N° 2 determinó que los requisitos de procedencia del 

recurso de revisión regulado por el Código son los siguientes:  

 

(i) Que el recurrente alegue un presunto error de derecho contenido en la 

decisión de la Comisión, sin necesidad de identificar con exactitud de cuál de 

los supuestos previstos en el Código se trata, bastando que se limiten a 

describir el presunto error de derecho en el que incurrió la Comisión, 

correspondiendo en todo caso a la Sala precisar cuál de las causales ha sido 

invocada; y, 

(ii) que el error de derecho invocado incida directamente en la decisión de la 

Comisión.  

 

Por tal motivo, cuando la pretensión del recurrente se orientaba a obtener un nuevo 

examen de su caso concreto, sin sustentar un presunto error de derecho incidental, 

el mismo debía ser declarado improcedente. 

 

En este punto, cabe precisar que la mencionada Sala estableció además en el 

referido pronunciamiento cuatro (4) causales de presuntos errores de derecho 

referidos a las normas de protección al consumidor: (i) inaplicación , cuando no se 

aplica una norma de dicho cuerpo legislativo que corresponde al caso concreto; (ii) 

aplicación indebida, cuando se aplica la norma que no corresponde al caso concreto; 

(ii) interpretación errónea; cuando pese a aplicarse la norma pertinente al caso 
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concreto, se le da una interpretación inexacta; o, (iv) inobservancia de un precedente 

de observancia obligatoria. 

 

Ahora, los artículos 18° y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

desarrollan el deber de idoneidad; esto es, la correspondencia entre lo que el 

consumidor espera y lo que efectivamente recibe, en función a lo que se le hubiera 

ofrecido, la publicidad e información transmitida, las condiciones y circunstancias 

de la transacción, las características y naturaleza del producto y/o servicio, el precio, 

entre otros factores, atendiendo a las circunstancias del caso. Por otro lado, se 

establece que los proveedores responden por los productos y/o servicios que ofrecen 

en el mercado. 

 

Asimismo, el artículo 104° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

establece que el supuesto de responsabilidad administrativa en la actuación del 

proveedor impone a este la carga de sustentar y acreditar que no es responsable por 

la falta de idoneidad del producto colocado en el mercado, sea porque actuó 

cumpliendo con las normas debidas o porque pudo acreditar la existencia de hechos 

ajenos que lo eximen de responsabilidad. Así, una vez acreditado el defecto por el 

consumidor, corresponde al proveedor acreditar que este no le es imputable. 

 

III. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

Y LOS PROBLEMAS JURÍDICOS IDENTIFICADOS. 

 

3.1. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS 

IDENTIFICADOS 

 

3.1.1. Sobre la incorrecta tipificación del ORPS respecto a dos hechos 

denunciados por los señores Cáceres contra Sodimac, consistentes en 

presuntas infracciones a los artículos 150° y 24°.1 regulados en el Código 

de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

De la lectura de la denuncia interpuesta por los señores Cáceres, se advierte que 

los hechos cuestionados en ella se encuentran referidas a que Sodimac no habría 

cumplido con atender: (i) dentro del plazo legal, el reclamo interpuesto por el 

señor Cáceres el 6 de diciembre de 2014 en su libro de reclamaciones virtual; y, 

(ii) las cartas notariales N° 54819 y N° 54820, remitidas por los señores Cáceres 

el 6 de diciembre de 2014; calificándolas como presuntas infracciones de los 

artículos 150° y 24°.1 del Código de Protección y Defensa del Consumidor, 

respectivamente. 

 

No obstante, dicha calificación impuesta por la Autoridad Administrativa es 

errónea, en tanto: 
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- El primer hecho denunciado se encontraba referido a la falta de atención de 

su reclamo virtual consignado en el libro de reclamaciones virtual de Sodimac 

y no si es que dicha empresa contaba o no con un libro de reclamaciones en 

su establecimiento comercial o en su página web (supuesto que corresponde 

al artículo 150° del referido Código). Por tanto, este hecho denunciado debió 

ser calificado bajo los alcances del artículo 24° del Código de Protección y 

Defensa del Consumidor, el cual dispone que todo proveedor se encuentra 

obligado a atender los reclamos presentados por los consumidores y dar 

respuesta a los mismos en un plazo no mayor de treinta (30) días calendario. 

- El segundo hecho denunciado se encontraba referido a la falta de atención de 

las cartas notariales N° 54819 y N° 54820, remitidas por los señores Cáceres 

el 6 de diciembre de 2014, a través de las cuales solicitaban, entre otras cosas: 

(a) la devolución de su dinero por el producto y servicio contratado referente 

a la terma, y (b) el pago por los daños ocasionados por los mismos; es decir, 

la falta de atención de Sodimac estaba orientada a las solicitudes de gestión 

(solicitudes de hacer) realizadas por los denunciantes. Así, en aplicación de 

la garantía implícita derivada de las relaciones de consumo, es entendible que 

un consumidor tenga la expectativa que toda solicitud de gestión que formule 

no sólo sea recibida, sino tramitada, contestada y/o atendida de manera 

oportuna y pertinente, ya sea en forma positiva o negativa. Por tanto, este 

hecho denunciado debió ser calificado bajo los alcances de los artículos 18° 

y 19° del Código de Protección y Defensa del Consumidor (deber de 

idoneidad). 

 

Así las cosas, cabe precisar que la incorrecta calificación de los hechos 

cuestionados de la denuncia se encuentra enmarcado además en: (i) el artículo 10º 

del Texto Único Ordenado de la Ley de Procedimiento Administrativo General, 

el cual establece como causales de nulidad del acto administrativo, la omisión o 

defecto de sus requisitos de validez, entre los cuales se encuentra el procedimiento 

regular que debe preceder la emisión del acto; y, (ii) el artículo 156° de dicho 

cuerpo legal, que dispone que, la tipificación corresponde a la autoridad que 

conoce de la denuncia, debiendo ser ello congruente con las peticiones formuladas 

por el administrado. 

 

Sin perjuicio de ello, corresponde señalar que, mediante Resolución Final N° 

1474-2016/CC2 del 19 de setiembre de 2016, la Comisión declaró la nulidad 

parcial de la Resolución N° 1 (resolución de imputación de cargos) y la 

Resolución Final N° 0151-2016/PS3, ambas de primera instancia, en los extremos 

que imputó y se pronunció, respectivamente, sobre el hecho denunciado (i), 

calificando de manera correcta como una presunta infracción del artículo 24° del 

Código de Protección y Defensa del Consumidor; sin embargo, respecto al hecho 

denunciado (ii) continuó con la misma calificación. 
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3.1.2. Sobre la procedencia de la denuncia formulada por los señores Cáceres 

respecto a su condición de consumidores bajo los alcances del Código de 

Protección y Defensa del Consumidor. 

 

Mediante Resolución Final N° 0194-2015/PS3 del 5 de marzo de 2015, se advierte 

que el ORPS declaró la improcedencia de la denuncia interpuesta contra Sodimac, 

toda vez que la terma eléctrica de 50 litros, marca KARSON, no fue adquirida para 

un uso personal o familiar, sino para uso exclusivamente empresarial, pues el 

referido producto mejoraba las condiciones del departamento N° 401, siendo que 

este inmueble era arrendado a una tercera persona. 

 

En primer lugar, el Código de Protección y Defensa del Consumidor reviste de 

protección a todo consumidor que adquiere un producto y/o contrata un servicio 

para su uso y disfrute, esto es, fuera de un ámbito empresarial. No obstante, de ser 

el caso que fuese para un ámbito empresarial, dicha protección persiste únicamente 

para los microempresarios, para lo cual deberán concurrir la acreditación de estos 

requisitos: (i) tenga la calidad de microempresa; (ii) el producto o servicio materia 

de denuncia no forme parte del giro de negocio; y, (iii) se encuentre en una asimetría 

informativa. 

 

Dicho esto, el ORPS consideró que el producto adquirido era destinado para un fin 

empresarial, no obstante, de la revisión de las fichas RUC de los denunciantes, así 

como de las manifestaciones brindadas por estos, dichos administrados no se 

dedicaban al rubro de la venta y/o alquiler de departamentos, por el contrario, cada 

uno de ellos recibía ingresos productos de sus profesiones, los cuales quedaron 

acreditados con la presentación de sus planillas de pago, siendo que incluso no 

tenían la calidad de contribuyentes como personas naturales con negocio. 

 

Por tanto y tal como lo consideró la segunda instancia, la terma materia de denuncia 

no fue adquirida dentro de un ámbito empresarial, siendo que además ésta también 

podía ser usada para su beneficio propio y/o familiar dadas las características del 

referido producto. 

 

3.1.3. Sobre la carencia de interés para obrar activa de los señores Cáceres en 

el procedimiento materia de análisis. 

 

Si bien los señores Cáceres denunciaron que Sodimac no había cumplido con 

atender su Reclamo N° VR006-00238, interpuesto en su libro de reclamaciones 

virtual el 6 de diciembre de 2014, ni las Cartas Notariales N° 54189 y N° 54820, 

remitidas a la denunciada y a su gerente general, recepcionadas por esta el 9 de 

diciembre de 2014; de la revisión de dichos documentos, se advierte que los mismos 

aún se encontraban dentro del plazo para ser atendidos.  
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No obstante, se aprecia del expediente que los señores Cáceres interpusieron la 

denuncia por estos extremos el 15 de diciembre de 2014, esto es, cuando aún no 

había trascurrido el plazo legal de treinta (30) días calendarios que tenía Sodimac 

para atender los referidos documentos, por tanto, queda claro que los consumidores 

no tenían, a la fecha de la interposición de la denuncia, interés para obrar a fin de 

denunciar estos hechos, siendo ello no advertido de manera oportuna por el ORPS. 

 

En este punto cabe precisar que, en el presente caso no era determinante dilucidar 

si Sodimac atendió o no el reclamo y las solicitudes de gestión, tal como lo hizo 

erróneamente el ORPS, pues la autoridad de manera previa debió verificar si existía 

la necesidad de que los denunciantes acudan al Indecopi a fin de solicitar la tutela 

de sus derechos. 

 

Por tanto, si bien, mediante Resolución Final N° 1474-2016/CC2 del 19 de 

setiembre de 2016, la Comisión declaró dichos extremos de la denuncia infundados 

basando su análisis en lo expuesto en los párrafos precedentes, lo cierto es que 

utilizaron erróneamente la figura de la falta de legitimidad para obrar cuando lo que 

correspondía era declarar improcedente la denuncia por carecer de interés para 

obrar. 

 

3.1.4. Sobre el análisis efectuado por la ORPS sobre los criterios o elementos de 

la graduación de la sanción impuesta a Sodimac. 

 

Respecto de las conductas acreditadas en el presente procedimiento, de la lectura 

de la infracción referida a que la proveedora denunciada no cumplió con atender el 

reclamo interpuesto por los señores Cáceres el 6 de diciembre de 2014, se observa 

que los criterios de graduación de la sanción que aplicó el ORPS en su 

pronunciamiento fueron: (a) el daño resultante de la infracción, (b) los efectos 

generados en el mercado; y, (c) la probabilidad de detección, los cuales si bien 

estuvieron debidamente desarrollados y fundamentados en su pronunciamiento, el 

órgano de la primera instancia había omitido desarrollar el criterio de “beneficio 

ilícito” que consiste en: “el beneficio real o potencial producto de la infracción 

administrativa. Es lo que percibe, percibiría o pensaba percibir el administrado 

cometiendo la infracción menos lo que percibiría si no la hubiera cometido”. 

(Gómez, Isla y Mejía, 2010, Pág. 139). 

 

Entonces, al haberse acreditado la vulneración de su derecho como consumidores 

de los señores Cáceres respecto a ese extremo, era lógico colegir que el beneficio 

ilícito se configuraba como la ganancia que obtuvo la proveedora denunciada por 

el ahorro de costos que significó el haber omitido implementar mecanismos eficaces 

para la atención de los reclamos y solicitudes de gestión como los planteados por 

los denunciantes. 
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En este punto, es pertinente precisar que los criterios y/o elementos establecidos y 

desarrollados por el órgano de la primera instancia deben guardar plena armonía 

con los principios administrativos establecidos en la normativa sobre 

procedimientos administrativos y/o sancionadores, tales como el de razonabilidad, 

proporcionalidad. 

 

Sin perjuicio de lo anteriormente expuesto, conforme al criterio sostenido por la 

Sala, la sanción administrativa persigue una finalidad pública por parte del Estado 

que consiste en desincentivar conductas ilícitas, no admitiéndose un afán retributivo 

a favor del particular denunciante; por lo que, es la propia Administración Pública 

la encargada de establecer la procedencia y naturaleza de la sanción a imponer, así 

como la cuantía de ser el caso, de modo tal que cumpla con los fines públicos antes 

citados. 

 

3.1.5. Sobe la procedencia del recurso de revisión formulado por los señores 

Cáceres, referente a la errónea interpretación de los artículos 18°, 19° y 

104° del Código de Protección y Defensa del Consumidor. 

 

De la lectura de la Resolución N° 4496-2016/SPC-INDECOPI del 28 de noviembre 

de 2016, la Sala determinó que en la resolución apelada no existía una interpretación 

errónea de los artículos 18°, 19° y 104° del Código de Protección y Defensa del 

Consumidor, toda vez que, a consideración de la tercera instancia, la Comisión 

tomó en cuenta, de manera previa, la carga de la prueba de las partes del 

procedimiento, no evidenciando que los denunciantes hayan acreditado –en primer 

lugar– el defecto existente en el servicio prestado por la proveedora denunciada. 

 

No obstante, considero que dicho razonamiento era incorrecto, toda vez que el 

defecto advertido en la instalación de la terma se encontraba debidamente 

acreditado con los medios probatorios que presentaron los denunciantes, estos son: 

la constatación policial del 5 de diciembre de 2014; la constancia de visita del 

personal técnico de la Municipalidad de Santiago de Surco; y, las impresiones 

fotográficas sobre los daños ocasionados en el inmueble a razón de la inundación 

en el domicilio de la señora Cáceres. 

 

Aunado a ello, corresponde señalar que lo que un consumidor esperaría 

razonablemente por parte de su proveedora es que el producto expendido, así como 

la instalación del mismo no presentaran mayores defectos a los pocos días de 

realizado dicho servicio, sino que el tiempo de duración de la referida instalación 

sea aún mayor, siendo lo razonable colegir que la mencionada duración sea mayor 

a un año, de acuerdo a los usos y costumbres en el mercado. 

 

Por tanto, si bien no existía en el expediente un documento (informe técnico) que 

concluyera la causa de la inundación en su departamento, esto es, el defecto de la 
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terma o de su instalación, lo cierto es que los señores Cáceres sí habían cumplido 

con acreditarlo de manera indiciaria.  

 

Al respecto, conviene subrayar que el sistema legal permite el empleo de los 

sucedáneos de los medios probatorios -esto es, de auxilios, establecidos por la ley 

o asumidos por el juzgador, para lograr la finalidad de los medios probatorios, 

corroborando, complementando o sustituyendo el valor o alcance de éstos-, que 

están regulados en el Código Procesal Civil y cuya aplicación es supletoria al 

procedimiento administrativo en virtud de la Primera Disposición Final de dicho 

cuerpo legal. 

 

Al respecto, la Sala ha establecido en reiterada jurisprudencia que los sucedáneos 

de los medios probatorios son los indicios, las presunciones y las ficciones legales, 

siendo importante diferenciar los conceptos legales de indicios y presunciones, a 

fin de comprender cómo estos son elementos que se complementan entre sí.  

 

Asimismo, tal como lo señala Couture (1983), el indicio es un hecho material, 

mientras que la presunción es una forma determinada de razonar (Pág. 33). Los 

indicios pueden, en algunos casos, por sí solos, generar convicción plena sobre los 

hechos o, en otros casos, contribuir a alcanzar este resultado conjuntamente con 

otras pruebas e indicios. 

 

Por tanto, en el ámbito de los procedimientos por infracción a las normas de 

protección al consumidor, los indicios y presunciones resultan ser una herramienta 

importante, más aún cuando se trata de casos en los que no abundan las pruebas de 

determinada situación.  

 

3.2. POSICIÓN FUNDAMENTADA SOBRE LAS RESOLUCIONES EMITIDAS 

 

3.2.1. Sobre la Resolución Final N° 0151-2016/PS3 del 23 de febrero de 2016. 

 

Respecto a dicha resolución, me encuentro conforme con lo resuelto por el ORPS, 

en el extremo que declaró fundada la denuncia de los señores Cáceres contra 

Sodimac referido a que la proveedora denunciada no brindó un servicio de 

instalación idóneo de la terma eléctrica de 50 litros, de marca “KARSON”, lo cual 

produjo que el 5 de diciembre de 2014 se efectuara una inundación en el 

departamento de la señora Cáceres (N° 401). 

 

Ello, en la medida que los denunciantes cumplieron con acreditar de manera 

indiciaria el defecto advertido con la presentación de los siguientes medios 

probatorios: 
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- La Boleta de Venta 00006/BLT 0034-72364 del 1 de diciembre de 2014, 

mediante el cual se acreditaba la adquisición de la terma marca “KARSON”. 

- El documento denominado “Cuestionario de Venta e Instalación de 

calentadores y termas”, emitido por Sodimac, a través del cual se observa el 

detalle del servicio de instalación de la terma a realizarse en el departamento 

N° 401, documento suscrito por el señor Cáceres.  

- El Reporte de atención N° 000333 del 5 de diciembre de 2014, emitido por 

Eco-Perú, mediante el cual se dejó constancia de las consecuencias apreciadas 

por la incorrecta prestación del servicio. 

- El Reclamo Virtual N° VR006-00238 presentado ante Sodimac el 6 de 

diciembre de 2014, con el cual se dejó constancia de los hechos cuestionados. 

- La Constatación Policial del 5 de diciembre de 2014 y la Constancia de Visita 

299-DMG-2014-SGF-GSCGRD-MSS del 6 diciembre de 2014, emitida por 

la Municipalidad de Santiago de Surco, a través de los cuales, se dejó 

constancia de los daños ocasionados al inmueble producto de la inundación 

acarreada. 

- Las Cartas Notariales N° 54189 y N° 54820, de fechas 6 de diciembre de 

2014, dirigidas a la denunciada y a su gerente general, solicitando la respuesta 

inmediata de ella a efectos de cubrir los gastos ocasionados. 

- Fotografías de los daños causados a su inmueble (departamento N° 401). 

 

En efecto, de la valoración conjunta de los referidos medios probatorios, se observa 

que Sodimac no prestó un servicio de instalación idóneo, causando un grave 

perjuicio al departamento de la señora Cáceres, así como al departamento N° 301 

que correspondía a terceras personas. 

 

Ahora, habiéndose acreditado el defecto del servicio de la instalación, conforme lo 

establece el artículo 104° del Código de Protección y Defensa al Consumidor, 

correspondía al proveedor, a fin de que sea exonerado de responsabilidad 

administrativa, demostrar que lo denunciado no le es imputable debido a la 

existencia de una causa objetiva, justificada o no previsible a causa de un hecho 

determinante de un tercero ajeno a la relación de consumo, o a causa de la 

negligencia del propio consumidor afectado. 

 

No obstante, Sodimac no presentó ningún medio probatorio que lo exonere de 

responsabilidad, aun cuando esta se encontraba en mejor posición para acreditar 

que cumplió con la instalación de la terma de manera idónea, adjuntado los medios 

probatorios que desvirtúen lo alegado por los consumidores.  

 

Ahora bien, no me encuentro conforme con lo resuelto por el ORPS, en los extremos 

referidos a que Sodimac no habría cumplido con atender, dentro del plazo legal, el 

reclamo y las cartas notariales interpuestas el 6 de diciembre de 2014, toda vez que, 

conforme lo expuesto en acápites anteriores, al momento de la interposición de la 

denuncia contra la proveedora denunciada, ésta aún se encontraba dentro del plazo 
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para atender los requerimientos efectuados por los señores Cáceres. Por tanto, 

dichos extremos debieron ser declarados improcedentes en tanto los denunciantes 

carecían de interés para obrar. 

 

3.2.2. Sobre la Resolución Final N° 1474-2016/CC2 del 19 de setiembre de 2016. 

 

Respecto a esta resolución, no me encuentro conforme con lo resuelto por la 

Comisión, toda vez que dicha instancia revocó el primer extremo de la resolución 

de la primera instancia declarando infundada la denuncia interpuesta por los señores 

Cáceres contra Sodimac, al no haberse acreditado que la proveedora denunciada no 

brindó un servicio de instalación idóneo de la terma eléctrica de 50 litros, de marca 

“KARSON”. 

 

Ello, en tanto, como lo argumenté anteriormente, el defecto advertido sí fue 

acreditado indiciariamente por los señores Cáceres, siendo que, además, lo que un 

consumidor razonablemente esperaría de su proveedora es que la referida 

instalación no presente averías a los pocos días de realizada. 

 

Finalmente, no me encuentro conforme con lo resuelto por la Comisión, en los 

extremos que dicha instancia: (i) en vía de integración, declaró improcedente la 

denuncia formulada contra Sodimac referente a que dicha empresa no habría 

cumplido con atender el reclamo interpuesto el 6 de diciembre de 2014; y, (ii) 

confirmó, modificando fundamentos, la resolución de primera instancia que declaró 

infundada la denuncia interpuesta contra Sodimac referente a que dicha empresa no 

cumplió con atender las cartas notariales remitidas el 6 de diciembre de 2014. 

 

Ello, toda vez que, si bien la Comisión corroboró que, a la fecha de la presentación 

de la denuncia, la proveedora denunciada aún se encontraba dentro del plazo para 

brindar una respuesta al reclamo y a las cartas notariales remitidas por los señores 

Cáceres; lo cierto es que ambos extremos debieron ser declarados improcedentes 

por carecer los denunciantes de interés para obrar y no por falta de legitimidad para 

obrar activa.  

 

3.2.3. Sobre la Resolución N° 4496-2016/SPC-INDECOPI del 28 de noviembre 

de 2016. 

 

Respecto a esta resolución, no me encuentro totalmente conforme con lo resuelto 

por la Sala, toda vez que en el extremo referido a la presunta interpretación errónea 

de los artículos 18°, 19° y 104° del Código de Protección y Defensa del Consumidor 

dicha instancia administrativa declaró improcedente el recurso de revisión, sin 

advertir que los señores Cáceres sí cumplieron con acreditar el defecto advertido en 

la instalación de la terma, correspondiéndole la carga probatoria a Sodimac a 

efectos de eximirse de responsabilidad por lo denunciado. 
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Finalmente, cabe mencionar que respecto de los otros extremos referidos en el 

recurso de revisión de los señores Cáceres, estos, en efecto, debieron ser declarados 

improcedentes y/o infundados, en la medida que la Comisión, al momento de emitir 

su pronunciamiento final, sí consideró los argumentos y/o medios probatorios 

traídos a colación por los señores Cáceres. 

 

IV. CONCLUSIONES  

 

Habiendo realizado el análisis del presente caso, debo manifestar que no me 

encuentro totalmente conforme con lo resuelto por ninguna de las instancias 

administrativas por los fundamentos expuestos con anterioridad. Asimismo, debo 

manifestar lo siguiente: 

 

- La Autoridad Administrativa tiene la obligación de calificar los hechos 

denunciados de manera correcta y congruente a lo dispuesto en la normativa 

de protección al consumidor. 

- Los señores Cáceres sí calificaban como consumidores en tanto contrataron 

la prestación de un servicio fuera de un ámbito empresarial, siendo que no se 

acreditó que estos se dedicaran habitualmente al arrendamiento de bienes 

inmuebles. 

- Antes de emitir cualquier pronunciamiento, la instancia administrativa debía 

verificar la procedencia de los hechos denunciados; ello, con la finalidad de 

evitar que el consumidor genere una expectativa sobre el análisis de fondo de 

los hechos denunciados. 

- Las sanciones impuestas por toda instancia administrativa debían ser acorde 

a los hechos denunciados acreditados a lo largo del procedimiento, 

cumpliendo de esa manera con su propia finalidad des incentivadora. 

- El recurso de revisión debía cumplir con su finalidad, esto es, realizar un 

análisis de puro derecho sobre el extremo alegado, debiendo verificarse 

rigurosamente la correcta aplicación del cuerpo normativo correspondiente, 

así como el respeto de precedentes de observancia obligatoria.  
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VI. ANEXOS 

 

Los anexos que se adjuntan al presente informe, de acuerdo con la naturaleza del 

expediente son los siguientes: 

 

6.1. Copia simple de la denuncia interpuesta por el señor Ricardo Enrique Cáceres 

Rojas y la señora Eva Ximena Cáceres Monteza contra Sodimac Perú S.A.  

bajo el expediente N°1757-2014/PS3 y el escrito complementario a ésta, 

ambos con sus respectivos anexos. 

6.2. Copia simple de la Resolución Final N° 194-2015/PS3 emitida por el Órgano 

Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al Consumidor N° 

3, que declara la improcedencia del inicio del procedimiento administrativo 

sancionador. 

6.3. Copia simple de la Resolución Final N° 1260-2015/CC2 emitida por la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2, que declara la procedencia de 

la denuncia presentada por la señora Eva Ximena Cáceres Monteza contra 

Sodimac Perú S.A. 

6.4. Copia simple del escrito de descargos presentado por Sodimac Perú S.A. y 

sus respectivos anexos. 

6.5. Copia simple de la Resolución Final N° 0151-2016/PS3 emitida por el 

Órgano Resolutivo de Procedimientos Sumarísimos de Protección al 

Consumidor N° 3. 

6.6. Copia simple de la Resolución Final N° 1474-2016/CC2 emitida por la 

Comisión de Protección al Consumidor N° 2.  

6.7. Copia de simple de la Resolución N° 4496-2016/SPC-INDECOPI emitida por 

la Sala Especializada en Protección al Consumidor. 












































































































































































































































































































































































